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TUXICTDALIDAD DI'ÍIIIAL D! II'GI.AII

RESOLUCION DE ALCALDIA
N'071 - 2 - A/IVIDI

lnclán, 27 de marzo del 2023

retg.-
La solicitud S/N con Reg. N'811 de fecha 14 de mazo del 2023, él lnforme N' 00$2023-SMRM-ROUS-
GDSSP/MOI de fecha 23 de mazo del 2023, el lnforme N" 152-202&ACCH-GDSSP/MD| de fechá 23 de
marzo dal 2023 y el proveldo de Gerencia Mun¡cipal d¡spon¡endo la proyecciÓn de acto resolutivo;

CONSIOERANDO, -

Que, de conlormidad con lo previsto en el artlculo 194o de la Constituc¡ón Polft¡c€ del Peñ¡, concordante con

et artlculo ll del fltulo Prel¡minar de lá Ley Orgán¡ca de Munlcipalidadss, Ley No 27972, los Gobiernos Loc€les
gozan do autonomla polfticá, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los aSuntos de su competenc¡a.

Que, la Ley N'27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, estiablsca que las mun¡cipal¡dades en matsria de
programa8 soc¡ales, de defensa y promoc¡Ón de deracio, €jercen la función especlñca y exclus¡va como
muñic¡pal¡dad distrital, el re@nocer y reg¡strar a las ¡nstituciones y organizaciones que real¡zan acción y
promoción social concertada en el Gobierno Local, ello conforme al su artlculo 84", inc¡so 02, numeral 2.2).

Que, med¡ánte Sol¡citud S/N de bcha 14 de marzo de|2023, la pres¡denta del club de Madres Santa Fortuna

de Corucá sol¡cits R€conocim¡ento de la Junta Direc-t¡va del'Club de Msdres Santa Fortunáta' delAnexo de
Coruca. para lo ctral adjuntá copia fedateada del Ac{a de Fundación, Estatuto y Acla de Aprobación, Padrón

de M¡embros, Acla de Elecc¡ón del Órgano D¡rectivo, Plano y DNI de los Direcl¡vos.

Que, con lnforme N' OO3-2023-SMRM-ROUS-GDSSP/MO| de fecha 23 de mazo del2023, la encargada de
Reg¡stro único de Organizac¡onés Sociales sol¡cita ol Reconocim¡énto de ¡a Junta Dkect¡va "Club de Madres

Sañta Fortunata'del Anexo de Coruca. en razón que cumplo lo3 réquisltos establec¡dos en la o.M, N" l0-
2014-MDt;

Oue, con lnforme N" 152-2023-ACCH-GDSSP/MOl de fecha 23 de marzo de12023, la Gerenc¡a de Desanollo
Social y Servicios Locales, solicita acto resoluüvo para registro y reconocimiento de la Junta Directiva "Club

de Madres Santa Fortunata' del Anexo de Corucá

Por lo tanto, estando a lás atribuciones conferidas por la Con§tituc¡ón Polltica del Penl, respgclo a la

autonomia de los Gobiernos Locales, la Ley Orgánica de Municlpalldades y con el V" B' de la Gerencia
Mun¡cipal y Gerencia de Asesorfa Jurldica.
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SE RESUELVE. .

ARfÍCULO PRIMERO. - RECONOCER A IA JUNTA Di¡ECtiVA "CLUB DE MADRES SANTA FORTUNAÍA"
del Ansxo de Coruca de D¡strito de lnclan, para el periodo 2023 y 2024 en merito a los fundamentos de la

parte cons¡deraliva de ¡a présente resolución, s¡endo conformado de la sigu¡ent6 manera:

PRESIDENTA
VICE- PRESIDENTA
SECRETARIA DE ACTAS Y ARCHIVO
TESORERA
ALilIACENERA
VOCAL

: Gertrudls Vlctor¡a Laqul Marquina
: Erthsr Jusna vargaa Fgmándoz
: Lldla Lsura Colllo
: Julla lnea Alay Catacora
: N6ry Elona Arler Contreras
: Margarlta Juane Chávez Fernándaz

ARTÍCULO SEGUNDO. - HAGASE de conocimiento a la Gerencla Municipal y demá6 órganos pertinentes
de la Municipal¡dad para los fines @nespond¡entes.

REGÍ§TRESE, COfÚUNÍQUESE Y CÚXTPLA§E
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